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RESOLUCIÓN, DE 11 DE DICIEMBRE DE 2009, DEL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID POR LA QUE SE PROCLAMAN LOS 
GANADORES DEL “CERTAMEN DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA UPM”  
 

Vista la Resolución de 23 de julio de 2009 por la que se convocan las bases 
para un “Certamen de divulgación científica y tecnológica UPM”. 
 
 Visto el Convenio de colaboración entre la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid para desarrollar 
acciones de comunicación, difusión, participación e información científica hacia la 
sociedad por el que se financia este Certamen. 
 

Vista la propuesta de 9 de diciembre de 2009 de la Comisión de Evaluación 
presidida por el Vicerrector de Investigación. 
 

En uso de las competencias que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes 
 
 
DISPONGO 
 

Conceder la financiación que se detalla en el Anexo 1 de la presente 
Resolución a los ganadores del Certamen según el orden que ha sido determinado 
por el jurado. 
 

Contra la presente resolución de concesión, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de la Comunidad de Madrid en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la fecha de su publicación. 
  
 
 

Madrid, a 11 de diciembre de 2009. 
 
 
 
 

EL RECTOR, 
 
 

 
 
 

Javier Uceda Antolín 
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ANEXO I : RELACIÓN DE CONCESIÓN: 
 
 

 

Título de la propuesta Autores Importe 
Microanillos de luz para detectar virus Carlos Angulo Barrios 2.000 € 

Sobre las enfermedades de los pavimentos de las 
carreteras 

Miguel Ángel del Val Melús 
Juan Gallego Medina 1.000 € 

¿Residuos o recursos? 
Justo García Navarro,     

Miguel Cervantes Villamuelas,   
Ana de Guzmán Báez 

500 € 

Si Euclides lo supiese…, se sentiría muy orgulloso Francisco Gómez Martín 500 € 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


	Madrid, a 11 de diciembre de 2009.

